



Senadora

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

PROYECTO DE LEY No.      SENADO

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LIMITES Y PROCEDIMIENTO DE SANCION AL DERECHO DE PROTESTA”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El derecho a la protesta, el cual se encuentra consagrado tanto en la Constitución Política  y por el código laboral, es una forma de expresión que puede ser manifiesta de dos maneras; pacífica y violenta, lo ideal es que se haga de manera pacífica, pero esto no se cumple en la mayoría de las ocasiones.  

Y es que teniendo en cuenta que en toda sociedad existen relaciones laborales, económicas, familiares y de poder ente otras, es en este ámbito en el cual se deben tener unos criterios taxativos y rigurosos por medio de los cuales se permita tener perfecta armonía entre todos los asociados. 

Pero pese a que nos encontramos en pleno siglo XXI y que hemos tenido significativos avances en diferentes materias; es lamentable ver que por justificadas que se crean las razones de hacer una protesta o huelga, que como repito es un derecho amparado y en ningún momento este proyecto intenta reprimir o restringir, el ver como el gremio ganadero expreso su inconformidad con la firma del TLC con Europa, arrojando a las calles miles de litros de leche, manifestación que a pesar de que no tiene implicadas peleas, grescas, desórdenes públicos y demás de las acciones que generalmente trae una protesta; si se considera muy violenta ya que arremete de los sentidos y lacera la dignidad humana.

Directamente me refiero a la protesta a la que hubo lugar hace poco del gremio Ganadero, el cual aduciendo que no existían políticas efectivas del Gobierno para garantizar la rentabilidad del producto, y pese a la sobreproducción de leche decidieron en forma de protesta arrojar a la alcantarillas 15 mil litros de leche.

Este fenómeno es aun mas deprimente, ya que las imágenes que se trasmitieron por varias cadenas de televisión mostraban los rostros de cientos de mujeres y niños que suplicaban a los productores de leche no desperdiciar el producto y en lugar a ello, regalarlo para el consumo humano, toda vez que el líquido que se boto era totalmente apto para este fin.  De igual manera impidieron que la gente intentara recoger de este líquido vital solo con la finalidad que la protesta se sintiera en toda su dimensión.

Y a fecha de presentación de este proyecto de ley, creo que el fin que buscaban se logró, puesto que aún la gente recuerda el vergonzoso y triste episodio el cual pudo haber alimentado a muchos niños y familias que diariamente carecen de todo alimento, recordando que en Colombia todavía existen niños que mueren diariamente por física hambre y desnutrición, familias que viven en pobreza extrema.

Con el funcionamiento de la nueva Cámara Gremial de la Leche, creada a instancias de la Federación Nacional de Ganaderos, se esperaría que el sector no sólo defina instancias de entendimiento con el Gobierno para preservar la defensa de sus intereses, sino que en caso de no lograr sus objetivos, acuerden humanizar más sus protestas, para que no sean como la que se presento y que hoy es fuente para este proyecto de ley.

Después del escándalo han pretendido justificarse diciendo que les sale más costoso regalar la leche que botarla, o que esa situación ocurre todos los días en las fincas lecheras. Ello puede ser cierto, pero para el caso específico, el valor de transportar los 15 mil litros de leche hasta la boca de la alcantarilla no era mayor al de llevarlo a un barrio humilde y regalarlo a sus habitantes.

De otro lado, es importante recordar, que las conductas mencionadas, son catalogadas como hechos notorios, y conforme al artículo 177 del C. de P.C. el hecho notorio no requiere prueba. Por eso, lo que se busca con este proyecto de ley, es aplicar un procedimiento más corto, y el que más se ajusta es el de UNICA INSTANCIA, por cuanto la finalidad que se persigue es darle celeridad al proceso y reconocer la eficiencia y eficacia a la Administración Pública.
Además se propende por obtener pronta y efectiva protección de los derechos e intereses colectivos los cuales priman sobre los particulares, aunado a una economía de tipo procesal. 

OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

No es menester de este proyecto definir si las razones que llevaron a este penoso acontecimiento tienen fundamento o no, tampoco buscar culpables de quienes lo hicieron, pero si lo es DEFINIR LIMITES a las diferentes formas de protesta, especialmente a aquellas que tienen que ver con quienes manejan las cadenas productoras de alimentos y de recursos naturales en el País.  De esta manera, se pretende proteger la dignidad de centenares de Colombianos que quedan  atónitos e impotentes ante estos crudos fenómenos.

 


MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Esta iniciativa se enmarca dentro de las siguientes normas:

CONSTITUCIÓN NACIONAL

· Artículo 37: Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública y pacíficamente.  Solo la ley podrá establecer de manera expresa los casos en los cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho.

· Artículo 56: Se garantiza el derecho a la huelga, salvo en los servicios públicos esenciales definidos por el legislador.  La ley reglamentará este derecho. una comisión permanente integrada por el gobierno, por representantes de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas relaciones laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas salariales y laborales. La ley reglamentará su composición y funcionamiento.

· Artículo 314. En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio, que será elegido popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años, y no podrá ser reelegido para el período siguiente.

DECRETO LEY 1421 DE 1993

· ARTÍCULO.- 35. Atribuciones principales. El alcalde mayor de Santafé de Bogotá es el jefe del gobierno y de la administración distritales y representa legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital.
· ARTÍCULO.- 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas nacionales aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades distritales.
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

· Artículo 446: FORMA DE LA HUELGA. Cumplidos los procedimientos previos de arreglo directo y conciliación, si el sindicato o grupo de trabajadores no sindicalizados declarare la huelga, esta debe efectuarse en forma ordenada y pacífica (negrilla fuera de texto)
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El Congreso de Colombia 

DECRETA:

ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA LEY.

La presente ley tiene como objeto fijar límites a las diferentes formas de protesta, especialmente a aquellas que tienen que ver con quienes manejan las cadenas productoras de alimentos y de recursos naturales en el País, determinando el procedimiento sancionatorio para los que se hallen incurso en las conductas descritas en el artículo tercero de la presente ley.

ARTÍCULO 2º: ÁMBITO DE APLICACIÓN

Los efectos de la presente ley son aplicables a:

Dueños de empresas, administradores, representantes legales, apoderados y toda persona natural o jurídica que maneje, administre, o que tenga a su cargo empresas, comercio, plazas de mercado, empresas distribuidoras de alimentos, y en general toda actividad que involucre alimentos.

ARTÍCULO 3º: CONDUCTA

Toda persona natural y/o jurídica que en desarrollo de su derecho a la protesta sea encontrado en flagrancia o que mediante prueba debidamente sustentada se compruebe que dolosamente ha desperdiciado todo producto alimenticio propicio y apto para el consumo humano y que no se encuentre en comprobado estado de descomposición, será sancionada.

ARTÍCULO 4º: PROCEDIMIENTO

El Alcalde, como primera autoridad administrativa o el funcionario que reciba la delegación, seguirá el trámite de UNICA INSTANCIA que se describe a continuación, una vez se tenga conocimiento de las conductas descritas en el artículo anterior.

a) El sujeto o sujetos que motiven la protesta descrita en esta ley, deberá(n) rendir diligencia de descargos en un término perentorio de tres días contados a partir del día en que se produjo el hecho.

b) En la misma diligencia, deberá exponer sus argumentos y razones que motivaron tal conducta. De esto se suscribirá un acta entre las partes intervinientes.

c) La autoridad administrativa dentro de la mima diligencia, fijará la sanción establecida en esta ley, por tratarse de un procedimiento verbal sumario.

ARTÍCULO 5º: SANCION

Las sanciones establecidas por esta ley, se harán efectivas por medio de las autoridades de policía.
a) Ordenar el cese temporal de las actividades, por medio del sellamiento de su fábrica y/o establecimiento de comercio durante 7 días.
b) Imponer en caso de reincidencia, el sellamiento a la fábrica y/o establecimiento de comercio, hasta por un término de 15 días.

c)  De comprobarse que la conducta se repite, se dará cierre definitivo y cancelación de la licencia sanitaria.

ARTÍCULO 6º: DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY.

La presente ley rige a partir de su expedición y deroga las demás normas que le sean contrarias.
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� Documento “protesta de mala leche” German Danilo Hernández, Trabajador Social y Periodista, docente universitario, asesor en comunicaciones. Diario el Tiempo.com








